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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ERA 

ALTA, DEL PLENO DEL DÍA 25 DE ABRIL DE 2023. 

 

 

 

En Era Alta, a veinticinco de abril de dos mil veintitrés, siendo las veinte horas y treinta 

minutos, en la sede de la Junta sita en Centro Cultural – Calle Almohajar de la pedanía, 

se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión ordinaria, con la presencia 

del Presidente D. Ángel García García asistido por la Secretaria-Administradora D.ª M.ª 

Pilar Maside Mielgo, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de 

Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Señores Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Vox: 

▪ D. José Pellicer Ruiz 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

▪ D. Joaquín Ortuño Hernández 

▪ D. José Martínez Padilla (Ausente) 

▪ D. Jaime Ortíz Córdoba (Ausente) 

Por el Grupo Municipal Popular: 

▪ D.ª Concepción García Pellicer 

▪ D.ª M.ª Concepción Rodríguez Campillo 

▪ D.ª María Hernández Balsalobre (Ausente) 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

▪ D. Javier Nassih Ait Bourryal (Ausente) 

  

El número total de vocales asistentes es de cinco. 

 

 

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que 

pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 

Por parte de la Secretaria se solicita se deje sobre la mesa la aprobación del acta 

anterior. 
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2. Informe de gastos, periodo desde el 01/01/2023 al 25/04/2023 y acumulado de 

gastos. 

El Presidente toma la palabra y explica los gastos realizados desde el 1 de enero de 

2023 al día 25 de abril de 2023. 

 

3. Mociones de los grupos políticos: 

3.1.      Aprobación, si procede, de los presupuestos para las Fiestas de la Virgen 

del Carmen por un total aproximado de 6.000 €. 

El Presidente procede a leer los presupuestos para las Fiestas de la virgen del Carmen a 

celebrar los días 14, 15 y 16 de julio de 2023; se procede a la votación y se aprueba por 

unanimidad el presupuesto por un total de 7.019,40 €, con el siguiente detalle: 

- Sonido S&J      2.589,40 € 

-Actuación musical     1.815 € 

- Hinchables     847 € 

- Fuegos artificiales para la Procesión  968 € 

- Banda de música    800 € 

 

3.2.      Solicitar por escrito explicaciones y responsabilidades, si procede, a los 

responsables de dar lugar que durante un año no se haya emitido un informe al Servicio 

de Patrimonio para poder arrendar un solar de 5000 m2. necesarios para nuestra 

pedanía para poder realizar actividades, a pesar de las muchas visitas a la Oficina 

Técnica del Servicio de Descentralización. Hacer llegar a la Concejala de Pedanías y 

Barrios el perjuicio ocasionado a Era Alta, el no haber tenido en cuenta a los vecinos 

de la pedanía y el desprecio absoluto. 

El Presidente toma la palabra y explica la situación actual del arrendamiento del solar. 

Se produce un diálogo entre los vocales de la Junta, se vota y se aprueba por 

unanimidad dar traslado de la queja ante la Concejala de Pedanías y Barrios, Recursos 

Humanos y Desarrollo Urbano y ante el Servicio de Descentralización. 
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4. Informe del presidente 

El Presidente toma la palabra e informa de la situación de  la donación del terreno a la 

Junta Municipal. 

La limpieza de cañas del solar. 

Arrendamiento del solar. 

 

5. Ruegos y preguntas. 

Joaquín Ortuño pregunta si se está teniendo en cuenta la proximidad de los proveedores 

a la hora de pedir presupuestos. El Presidente explica que si pero también acude a otros 

proveedores que aunque no sean de la pedanía, trabajan bien y muchos mas barato. 

 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y 

treinta minutos, de lo que como Secretaria-Administrador extiendo la presente Acta.  

 

        Vº Bº 

 EL PRESIDENTE                    LA SECRETARIA DE LA JUNTA    

 

 

 

    Fdo.: D. Ángel García García   Fdo.: D.ª M.ª Pilar Maside Mielgo 


